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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
5781/2022.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE TEQUILA. 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 01 primero de 
febrero de 2023 dos mil veintitrés.----------------------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 5781/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, para lo cual se toman en consideración los 

siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El día 10 diez de octubre del año 2022 dos 

mil veintidós, la parte promovente presentó una solicitud de información ante el sujeto 

obligado en mérito, vía Plataforma Nacional de Transparencia, generando el número 

de folio 140290122000341.  

 

2. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la falta de respuesta del 

Sujeto Obligado, el día 27 veintisiete de octubre del 2022 dos mil veintidós, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión, vía Plataforma Nacional de Transparencia, 

generando el número de folio  RRDA0527422. 

 

3. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 28 veintiocho de octubre del año 2022 

dos mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión y se le asignó el número 

de expediente 5781/2022. En ese tenor, se turnó al Comisionado Salvador Romero 

Espinosa, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del 

artículo 97 de la Ley de la Materia. 

 

4. Admisión, audiencia de conciliación, se requiere y se da vista a la parte 

recurrente. El día 04 cuatro de noviembre del año 2022 dos mil veintidós, el 

Comisionado Ponente en unión de su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las 

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, siendo el recurso de 

revisión y sus anexos. En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 91, 93, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se admitió el recurso de revisión.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

Pol último, se requirió a la parte recurrente para que, en el término de 03 tres días 

contados a partir de la notificación correspondiente, manifestara lo que a su derecho 

corresponda en relación al contenido de la respuesta. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRE/6008/2022, 

el día 09 nueve de noviembre del año 2022 dos mil veintidós, vía Plataforma Nacional 

de Transparencia; y en la misma vía y fecha a la parte recurrente. 

 

5. Recepción de Informe, se da vista a la parte recurrente. A través de acuerdo de 

fecha 05 cinco de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, en la Ponencia Instructora 

se tuvo por recibido el oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, a través del cual remitió el informe de ley en contestación al recurso 

que nos ocupa. 

 

En ese sentido, se requirió a la parte recurrente para que en el término de 03 tres días 

contados a partir de la notificación correspondiente, para que manifestara lo que a su 

derecho correspondiera en relación al contenido del informe remitido. 

 

6. Feneció plazo para realizar manifestaciones. Mediante auto de fecha 09 nueve 

de enero de 2023 dos mil veintitrés, se dio cuenta de que, habiendo fenecido el plazo 

otorgado al recurrente para que para que se manifestara al respecto del requerimiento 

efectuado en el punto anterior, éste fue omiso. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 
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C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S 

  

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado: AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, 

tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Presentación oficial de solicitud de información: 10/octubre/2022 

Fecha límite para emitir respuesta: 21/octubre/2022 
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Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

24/octubre/2022 

Concluye término para interposición: 14/noviembre/2022 

Fecha de presentación oficial del recurso de 
revisión: 

27/octubre/2022 

Días inhábiles 
12 de octubre y 02 de 

noviembre de 2022 
Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que del agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: No 

resuelve una solicitud en el plazo que establece la Ley; No notifica la respuesta 

de una solicitud en el plazo que establece la ley; advirtiendo que sobreviene una 

causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

VII. Sobreseimiento. -  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
 

V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o 
la materia del recurso. ...” 

 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto señalado anteriormente, es decir, 

el estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados, de acuerdo con las 

siguientes consideraciones: 

 

La solicitud de información consistía en:  

 

“¿El gobierno municipal cuenta con un Reglamento Municipal para la Inclusión y Desarrollo 

Integral de las Personas con Discapacidad (PcD), armonizado con lo establecido en la Ley 

para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado?, en 

caso afirmativo, proporcionar el link en el que se encuentra publicado y pueda ser 

consultado. ¿El municipio cuenta con una dirección o área especializada en materia de 

discapacidad?, si cuenta con esa dirección o área describa su estructura, capacidad de 

personal instalada, perfiles de puesto, misión, visión, objetivo y valores. ¿En los últimos 
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tres años qué políticas públicas se han generado en el municipio con la finalidad de 

erradicar la discriminación y fomentar la inclusión y desarrollo social de las PcD?, 

mencionar en qué consisten. ¿El gobierno municipal que representa ha generado acciones 

tendentes a que los inmuebles abiertos al público propiedad del Ayuntamiento cuenten 

con accesibilidad para las PcD?, en caso afirmativo, describa las acciones realizadas y 

proporcione directorio de los inmuebles accesibles. ¿El gobierno municipal cuenta con un 

programa focalizado a realizar los ajustes razonables tendentes a la supresión gradual y 

permanente de las barreras físicas en obras de edificación o modificaciones de edificios, 

infraestructura urbana, arquitectónica y espacios públicos?, en caso afirmativo, 

describirlos. ¿Se ha realizado por parte del municipio algún estudio situacional con la 

finalidad de actualizar el registro municipal de las personas con discapacidad?, de contar 

con dicho estudio, describirlo y si está publicado proporcionar link donde puede ser 

consultado. ¿El gobierno municipal tiene un proyecto de presupuesto de egresos con 

enfoque de derechos humanos que incluya partidas especiales para la atención de las 

personas con discapacidad del municipio?, en caso afirmativo, proporcione link donde se 

encuentre publicado y pueda ser consultado ¿Con programas de capacitación y 

sensibilización para las y los servidores públicos en materia de derechos humanos de las 

PcD? En caso afirmativo, describir los contenidos y proporcionar información 

desagregada, como serían: población objetivo, perfil de las personas a capacitar, sexo, 

grupos de edad, nivel jerárquico que ocupan y a qué dependencia pertenecen. ¿Se han 

elaborado protocolos y códigos de conducta para la prestación del servicio público hacia 

las PcD?, de ser así proporcione una descripción de cada uno y si se encuentran 

publicados proporcione link en donde pueden ser consultados. ¿El gobierno municipal 

cuenta con personal especializado para la atención de PcD que domine la Lengua de 

Señas Mexicana?, y de contar con intérpretes, informe a qué dependencias municipales 

se encuentran adscritos; en caso afirmativo, informar cuántas personas. Con base en sus 

atribuciones, mencione la cantidad de personas por las que está constituida la plantilla 

laboral del Gobierno Municipal a su cargo y de este total refiera cuantas PcD trabajan en 

él, proporcionando los siguientes datos, número de trabajadores que presentan una 

discapacidad, sexo, edad, escolaridad, tipo de discapacidad, dependencia en la que está 

adscrita (o) y las herramientas que se les proporcionan para desempeñar sus funciones. 

¿El municipio cuenta con algún mecanismo de vigilancia para garantizar a las personas 

con discapacidad el acceso y movilidad en medios de transporte, espacios públicos, 

privados, laborales, educativos, recreativos, y en espectáculos públicos?, describir en qué 

consiste.” (Sic) 

 

 

Inconforme con la falta de respuesta, la parte recurrente interpuso recurso de revisión. 

 

Por lo anterior, el sujeto obligado a través de informe en contestación remitió respuesta 

a la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación que nos ocupa; 

por lo que el día 05 cinco de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, la Ponencia 

Instructora, dio vista a la parte recurrente para que se manifestara al respecto. En 

consecuencia, el día 09 nueve de enero del año 2023 dos mil veintitrés se hizo constar 

que no remitió manifestación alguna, por lo que se entiende que está tácitamente 

conforme con la información ahí proporcionada. 

 

En ese sentido, este Pleno considera que el recurso de revisión presentado quedó sin 

materia, en virtud de que el agravio de la parte recurrente ha sido subsanado, ya que 

el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del informe en contestación. 
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No obstante lo anterior, se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, para que resuelva y notifique las solicitudes de información el término 

que establece la Ley, lo anterior atento a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

caso contrario se le iniciará un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su 

contra y se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

Ahora bien, cabe señalar que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso 

de revisión implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por 

el sujeto obligado, por tanto, la parte recurrente podrá volver a interponer recurso de 

revisión si considera que la determinación del sujeto obligado responsable, no 

satisface su pretensión o a su juicio el acto le genera un perjuicio a su derecho 

fundamental de acceso a la información. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S   

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para que resuelva y notifique las solicitudes de información el término que 

establece la Ley, lo anterior atento a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, caso contrario se le iniciará un Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa en su contra y se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas 

en la referida Ley. 

 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

 

QUINTO.- Archívese el expediente como asunto concluido 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 
Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 5781/2022, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01 PRIMERO DE FEBRERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 07 SIETE HOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. –----------------------
FADRS/H 


